
¿Qué es la PGU?

económico estatal no contributivo que busca 
complementar el ingreso de las personas mayores de 65 
años, estén pensionadas o no, asegurando así un ingreso 
mínimo mensual.

con los ahorros previsionales individuales o los ingresos 
de aquellas personas que opten por seguir trabajando, 
las pensiones pagadas por el IPS y aquellas que 
corresponden a la Ley de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales.

El aporte máximo de la PGU es de $224.004 hasta 

formas:

Aporte máximo de $224.004 para las personas con 
Pensión Base* de hasta $729.764 mensuales.

Un porcentaje de los $224.004, que irá disminuyendo 
progresivamente para las personas con Pensión Base 
entre $762.823 y $1.210.828.

Con la Reforma de Pensiones, el monto de la PGU subirá 
de manera gradual hasta $250.000 desde septiembre 
de 2025. El aumento se aplicará de forma progresiva, 

muestra a continuación:

A partir de septiembre de 2025
personas de 82 años o más.

A partir de septiembre de 2026
personas de 75 años o más.

A partir de septiembre de 2027
personas de 65 años o más.

*Pensión Base es la suma de:

PAFE).

Pensiones de Sobrevivencia del DL 3500 y de la 
Ley N.º 16.744.

Pensiones otorgadas por los regímenes 
administrados por el Instituto de Previsión Social.

Requisitos para acceder a la PGU

Tener 65 años cumplidos (hombres y mujeres).

Contar con una pensión base menor a la pensión 
superior (el monto de la pensión superior es 
$1.210.828).

No ser parte de un grupo familiar perteneciente al 10 
% de mayores ingresos de la población de Chile. 

www.registrosocial.gob.cl.

Acreditar residencia en Chile por un lapso mayor o 
igual a 20 años, continuos o discontinuos, a partir de 
los 20 años de edad. Además de haber residido en el 
país por al menos 4 de los últimos 5 años a la fecha de 
la solicitud.

de pensión de sobrevivencia de esas entidades aun 

previsional.

A partir de septiembre de 2027, si eres una persona 
pensionada de montepío de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional (Capredena) o la Dirección de 
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Previsión de Carabineros de Chile (Dipreca), podrás 
solicitar un monto que complemente tu pensión hasta el 
valor de la PGU, siempre que no recibas una pensión 
adicional.

Desde enero de 2026, con la implementación del 
Seguro Social Previsional de la Reforma de Pensiones, 
también se considerarán:

 entrega un monto 
adicional por los años de cotización que va desde 0,1 
UF por año, con un máximo de 2,5 UF, para personas 
pensionadas por vejez e invalidez, a contar de los 65 
años. Para acceder, es requisito haber cotizado al 
menos 10 años en el caso de mujeres y 20 años en el 
de los hombres.

Compensación a mujeres por expectativas de vida: 
entrega un monto mínimo de 0,25 UF a mujeres de 65 
años o más, pensionadas por vejez o invalidez. Este 

manera que hombres y mujeres que se pensionen a la 
misma edad, con el mismo ahorro e igual grupo 
familiar, reciban el mismo monto de pensión.

El monto de la PGU depende de la Pensión Base de los 
solicitantes, estén o no pensionados.

¿Cómo se calcula la Pensión Base? 
En el caso de las personas pensionadas, es la pensión 

resulta producto de sus ahorros previsionales más las 
pensiones de sobrevivencia de AFP, IPS y de Ley de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, si 
existen. 

En el caso de las personas no pensionadas, la Pensión 

Referencia (PAFE) y de existir, las pensiones de 
sobrevivencia. 

A contar de septiembre de 2025, se incluirán en el 
cálculo las pensiones de gracia (Ley 18.056) y se 
excluirán las pensiones derivadas de leyes de 
reparación, incluyendo aquellas que reciben las 
cónyuges sobrevivientes (Leyes 19.123, 19.234, 19.980, 
19.992 y 20.405).



Actualización: septiembre de 2025.

Si necesitas más información,
contáctanos.

Pía, tu Asistente Virtual Contact Center

+56 9 3228 8919 600 201 0150

Sucursal Virtual

www.provida.cl

¿Cómo se solicita la PGU?

Podrán realizar sus solicitudes ante el Instituto de 
Previsión Social (IPS), ChileAtiende o en la 
Administradora de Fondos de Pensiones, 
preferentemente de manera electrónica. La solicitud 
podrá presentarse a partir de la fecha en que el 

Reajuste del monto de la PGU

La PGU se reajustará automáticamente el 1° de febrero 
de cada año, de acuerdo a la variación que experimente 
el Índice de Precios del Consumidor (IPC) en el año 
calendario anterior al del reajuste, siempre que dicha 
variación sea positiva y menor al 10%.

Además, a partir de septiembre de 2025, y en el marco 
de la Reforma de Pensiones, se iniciará el aumento 
gradual del monto máximo de la PGU a $250.000, en 
función de la edad y situación particular de los 
pensionados, como se indicó anteriormente.

¿Qué ocurre si la variación del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) alcanza o supera el 10%?

anticipadamente, es decir, por la variación del IPC entre 
el mes siguiente que se alcance o supere el 10% y el mes 
de diciembre del año anterior al del ajuste.

¿Qué ocurre si la variación del IPC es negativa? 
La PGU no variará, en este caso el reajuste se realizará 

acumulada de ambos períodos.

¿Cómo se realiza
el pago de la PGU?

Previsión Social (IPS).

acreditan el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para acceder a este, dentro de los 3 meses 
siguientes al requerimiento.

Universal durante 6 meses continuos.

¿Qué ocurre con el pago de la 
Cuota Mortuoria para los 

Todas las personas que accedan a la PGU no perderán 

cuenta del Estado corresponderá al saldo faltante en la 

con un límite de 15 UF. Si la persona tiene saldo cero, se 
considera la entrega del monto total de 15 UF.

La PGU se dará por terminada en los casos en que el 

fallecimiento de la persona.

Permanece fuera de Chile por un lapso superior a 180 
días continuos o discontinuos durante un año.

Aporta antecedentes incompletos, erróneos o falsos, 
para acceder a la Pensión Garantizada Universal.

Deja de cumplir con el requisito de no ser parte de un 
grupo familiar perteneciente al 10% más rico de la 
población de Chile.

¿Es necesario estar pensionado 
para recibir la PGU?

No. Las personas de 65 años recibirán la nueva PGU 
cumpliendo los requisitos, aunque se encuentren 
trabajando o bien no estén pensionados.

Es decir, la PGU complementa la pensión o el ingreso de 
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